
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01458-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00152-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01122-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Credivalores – 

Crediservicios S.A.S. contra Sandra Liliana Orrego Rodríguez por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

La parte demandada, se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º 

del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de 

la certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Sandra Liliana Orrego 

Rodríguez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $500.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01417-00 

 

Mediante providencia de fecha 15 de diciembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Meico S.A.S. contra Edwin 

Alejandro López Puentes por las sumas de dinero allí indicadas.  Proveído 

corregido el 2 de febrero de 2021.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Edwin Alejandro López 

Puentes, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $350.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01564-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de febrero de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Mission S.A.S. contra 

Blanca Rosa Arzuza de Zarate por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Blanca Rosa Arzuza 

de Zárate, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $825.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00492-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de marzo de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Jhon Abel Suárez Barrera 

contra Jeisson Stiven Vásquez Galeano por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jeisson Stiven 

Vásquez Galeano, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $170.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 044 de fecha 

19-ABRIL-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 208ce052968cb46af4dc48631fd9726625ed1f1e8bad4d651447636dae594174

Documento generado en 18/04/2022 08:03:51 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01260-00 

 

Mediante providencia de fecha 19 de agosto de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Bancompartir S.A. hoy 

Mibanco S.A. contra Diana Shirley Romero Mamanche y Flor Marina 

Mamanche de Romero por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Las demandadas se notificaron conforme lo preceptuado en el artículo 291 

y 292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones que obran en el expediente, sin que dentro del término de 

ley propusieran medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Diana Shirley Romero 

Mamanche y Flor Marina Mamanche de Romero, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.579.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01271-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de agosto de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Scotiabank Colpatria S.A. 

contra Jorge Andrés Puentes Sepúlveda, por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jorge Andrés Puentes 

Sepúlveda, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.780.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 044 de fecha 

19-ABRIL-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d23b84fd3c32446d98272aef0d776d381d8c42029697682b4ebaf8b12c24eb22

Documento generado en 18/04/2022 08:03:54 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01300-00 

 

Del contrato de transacción y la solicitud de terminación del proceso 

córrase traslado a la parte demandada conforme lo estatuye el artículo 312 

Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00333-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificación trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando 

en realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha 

entidad.  

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual.  

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 2 del 

proveído calendado 26 de agosto de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso a librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído 26 de agosto de 2020, para 

indicar que el interés de mora deberá liquidarse a la tasa máxima 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no como 

inicialmente se indicó.  

 



SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notifíquese esta decisión. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00600-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que los citados no 

comparecieron dentro del plazo establecido, desígnesele como curador 

ad litem, a la togada Ana Leonor Ortiz García, comuníquesele por 

secretaría, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 

de este proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir la 

notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 044 de fecha 

19-ABRIL-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01417-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 8 de febrero, 

con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 11 de enero de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (24 de noviembre de 

2021 y 7 de enero de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 044 de fecha 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01564-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 1 de marzo, 

con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 8 de febrero de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (6 de diciembre de 

2021 y 7 de febrero de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00492-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 1 de marzo, 

con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 13 de diciembre de 2021, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (13 de 

septiembre y 10 de diciembre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 044 de fecha 

19-ABRIL-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 970993ababfc833fa24975398e60a0c3c53531f85363d91017d5e684096dc021

Documento generado en 18/04/2022 08:04:09 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01260-00 

 

1. Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante, con el 

que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que las demandadas se notificaron del auto admisorio 

y demás providencias dictadas en el asunto, de conformidad con lo reglado 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 3 de febrero 

de 2022, según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería 

contratada (15 de octubre 2021 y 2 de febrero de 2022).  

 

2. En consecuencia, se invalida la notificación electrónica realizada por la 

secretaría el 2 de marzo de 2022, respecto de Flor Marina Mamanche de 

Romero como quiera que para esa data la demandada ya se encontraba 

formalmente vinculada al juicio.  

 

3. Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció 

en silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 044 de fecha 

19-ABRIL-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01122-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la parte demandada se notificó de la orden 

de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 14 de enero de 2022, 

según certificación anexa al expediente (11 de enero de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01271-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 9 de diciembre de 2021, 

según certificación anexada en el expediente (3 de diciembre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 
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Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ace51dc816d526b8de1c6f95c03605d7ddc2f83e3998c666494e2bd538916bf6



Documento generado en 18/04/2022 08:04:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00333-00 

 

Teniendo en cuenta el resultado de la citación prevista en el artículo 291 

del Código General del Proceso, lo afirmado por el apoderado de la entidad 

ejecutante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el 

emplazamiento de John Fredy Castro González para que, en el término 

de quince días, contados a partir del día siguiente de la publicación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a 

recibir notificación personal del auto de apremio ejecutivo dictado en el 

asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01513-00 

 

Teniendo en cuenta el resultado de las comunicaciones remitidas y lo 

afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento de Daniel David 

Suárez Martínez para que, en el término de quince días, contados a partir 

del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación personal del 

auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01179-00 

 

Teniendo en cuenta el resultado de la citación prevista en el artículo 291 

ritual y lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento 

de Yineth Edith Camargo de Navarro para que, en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir 

notificación personal del auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01241-00 

 

Teniendo en cuenta el resultado de las comunicaciones generadas y lo 

afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento de José Guillermo 

Gutiérrez para que, en el término de quince días, contados a partir del día 

siguiente de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación personal del 

auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01346-00 

 

Teniendo en cuenta el resultado de las comunicaciones remitidas y lo 

afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento de Héctor Hoyos 

Ardila para que, en el término de quince días, contados a partir del día 

siguiente de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación personal del 

auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01323-00 

 

1. Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C-1226608, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del inmueble, en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de 

Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la 

forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

2. De otra parte, como quiera que del certificado de tradición se advierte, 

la existencia de un gravamen hipotecario constituido a favor de 

Corporación Social de Ahorro y Vivienda Colmena, se ordena su citación 

para que en  el  término  de veinte (20) días  siguientes  a  la  notificación,  

haga  valer  su  crédito  sea  o  no  exigible (artículo 462 del Código General 

del Proceso).   

 



3. El apoderado de la parte actora, deberá aportar la dirección para efectos 

de la notificación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00333-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, para los efectos 

legales, reconoce al Patrimonio autónomo FC – Adamantine NPL, 

como cesionario del crédito materia de esta ejecución y que a través de 

esta acción perseguía Scotiabank Colpatria S.A., teniendo en cuenta para 

ellos los específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí 

arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora al Patrimonio Autónomo 

FC – Adamantine NPL y a la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. como 

su vocera.  

   

Adviértase que la cesionaria ratificó como su apoderado al abogado 

Germán Jaimes Taboada. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00947-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia, nótese que a la comunicación generada faltó incorporarle el 

escrito de demanda y sus anexos. 

 

Además, conforme a lo previsto en el inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, la interesada deberá allegar al expediente el 

acuse de recibo y/o la confirmación sobre la recepción del correo 

electrónico enviado al convocado, conforme lo estatuido en el artículo 21 

de la Ley 527 de 19991, y la regla 14 del Acuerdo PSAA06-3334 de 20062, 

amén del numeral 3, artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Por medio del cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones.  
2 Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01699-00 

 

Previo   a   resolver   sobre   la   terminación   del   proceso, el interesado 

(demandante) deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que 

para efectos de notificación registró en la demanda.  Frente al punto, 

téngase en cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la 

información, en las condiciones actuales, depende que los datos 

provengan del correo electrónico informado al proceso máxime en 

consideración a lo reglado en el inciso 2º, artículo 3 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00171-00 

 

Previo   a   resolver   sobre   la   terminación   del   proceso,   el   interesado 

(demandante) deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que 

para  efectos  de  notificación  registró  en  la  demanda.  Frente  al  punto, 

téngase  en  cuenta  que  la  identidad,  autenticidad  y  originalidad  de  la 

información,   en   las   condiciones   actuales, depende   que   los   datos 

provengan   del   correo   electrónico   informado   al   proceso máxime   en 

consideración  a  lo  reglado  en  el  inciso  2º,  artículo  3  del  Decreto  806  

de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00879-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto el correo marcodaza@gmail.com no corresponde al 

reportado por Data Crédito Experian. Obsérvese que la dirección 

electrónica es marcodaza2@gmail.com, por lo que deberá rehacer el acto 

dirigiendo la comunicación a la dirección informada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00960-00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, inténtese la 

notificación electrónica en la dirección richtgutty@hotmail.com, misma que 

aparece en el escrito de demanda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01459-00 

 

La gestión de notificación realizada por la parte demandante no será tenida 

en cuenta, como quiera que de la revisión del aviso (artículo 292 del 

Código General del Proceso), la fecha del auto que libró mandamiento 

dentro del presente asunto es errónea. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01226-00 
 

Para continuar con el trámite del asunto, a efectos de disponer lo pertinente 

respecto del levantamiento de la medida y la terminación del proceso 

requiérase a las partes para que alleguen al proceso el contrato de dación 

en pago o el de transacción, según sea el caso, con el debido cumplimiento 

de las formalidades que para los de su naturaleza impone el legislador. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00946-00 
 

Para resolver la solicitud incoada por el apoderado de la ejecutante, se 

dispone: 

 

1. Póngase en conocimiento del interesado el informe de títulos que obra 

en el proceso, cuyo saldo total es la suma de $2.305.902,00. 

 

2. De acuerdo con lo anterior, dado que el monto total puesto a disposición 

del despacho es inferior al valor pactado en el acuerdo, deberán manifestar 

si modifican este punto del contrato de transacción a efectos de ajustarlo 

al monto disponible. 

 

3. Requiérase a las partes para que aclaren la solicitud, pues como se 

advirtió en auto anterior, la suspensión del proceso no resulta procedente, 

amén que, de acuerdo con lo pactado en el contrato el excedente será 

cancelado mediante el otorgamiento de un nuevo título, acto que, si ya fue 

cumplido daría lugar a la terminación del proceso que aquí se adelanta. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01370-00 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto adiado 2 de febrero 

de 2022, obsérvese que allí se resolvió sobre la comunicación electrónica 

remitida el 29 de octubre de 2021, misma que corresponde a la ahora 

allegada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01157-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 15 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Conjunto Residencial Palmaria Primera Etapa P.H. contra Ronald Bernal 

Cárdenas (certificado de deuda), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00117-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

la Transvolcarga S.A. contra Diana Milena Betancourt Blandón (pagaré 

No. WLR529), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción a la demandada. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00167-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 18 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Agrupación de Vivienda Mirador de Castilla II P.H. contra Myriam Ariza 

López y Diana Paola Ubaque Ariza (certificado de deuda), por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00651-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 24 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real promovido por María Enriqueta Najar Molina 

contra Otoniel Ramírez Moreno (pagaré), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar a la ejecutante hacer entrega al demandado del título 

base del recaudo. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00905-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el demandante el pasado 25 de 

marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del 

proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Agro Help S.A.S. contra Yenny Andrea Loaiza Villa y María Consuelo Villa 

Cortés (pagaré sin número, suscrito del 29 de diciembre de 2018), por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título base de esta 

acción a las demandadas. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01376-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 16 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Sonia Peña Olaya contra Daniel Segundo Toro Moreno (pagaré No. 01, 02 

y 03), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar a la demandante hacer entrega de los títulos base de 

recaudo al deudor. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01460-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 28 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

“Mariano Ospina Pérez” - ICETEX contra Roberto Pardo Cortés, Onofre 

Nossa Montaña y Adriana Pedraza García (pagaré No. 00079249467-0181 

6822614), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al demandante hacer entrega del título base del recaudo 

a los ejecutados. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01469-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 23 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Edificio Residencial La Victoria – Propiedad Horizontal contra Óscar 

Gonzalo Téllez Gómez (certificado de deuda), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01633-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la entidad ejecutante 

el pasado 31 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo contra Humberto Ospina Buitrago (Pagaré No. 79710212), por 

pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01786-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 24 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Pichincha S.A. contra Raquel Sofía Rodríguez Rubio (pagaré No. 

100017065), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al demandante hacer entrega del título base del 

recaudo a la deudora. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00372-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 4 de abril, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Wilson Henry Valbuena Fajardo contra Wendy Dayana Sánchez 

Castañeda (Pagaré No. 001), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer devolución del título base del 

recaudo a la demandada. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01333-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 16 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Rodrigo Parra Ardila 

(pagaré No. 0529526), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al demandante hacer entrega del título base del 

recaudo al demandado. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 044 de fecha 

19-ABRIL-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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